
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS N° 17/2025 - ADQ. HIERROS, MAT. 
AISLACIÓN Y CERRAMIENTO - EXP. 35-C-2025

 

VISTO el Expediente N° 35-C-2025 cpo. 1, por el que se tramita el llamado a Concurso de Precios N° 17/2025 para 
la “ADQUISICIÓN DE HIERROS, MATERIALES DE AISLACIÓN Y CERRAMIENTO”, Presupuesto Oficial: $ 
13.968.045,51.-, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que de acuerdo a lo determinado en el artículo 151° de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde 
efectuar el llamado a Concurso de Precios.

Que a fs. 2 y 14 obran Solicitudes de Pedido N° 258 y 331, del Departamento Servicios Generales.

Que a fs. 9 obra Solicitud de Pedido N° 293 de la Dirección de Gestión de Residuos.

Que a fs. 3, 4, 10, 15 y 16 se adjuntan presupuestos de las firmas Plastigas, Centrosider, Hierrometal S.R.L., La 
Casa de las Chapas e IMEPHO.

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, obrante a fs. 19 a 29.

Que la Oficina de Compras eleva informes a fs. 30 y 33.

Que a fs. 31 emite opinión la Asesoría Letrada.



Que la Contaduría produce informe a fs. 32.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Cotizaciones y Especificaciones y demás documentación elaborada por la 
Oficina de Compras.

 

ARTÍCULO 2º.- Llamar a Concurso de Precios N° 17/2025 para la “ADQUISICIÓN DE HIERROS, 
MATERIALES DE AISLACIÓN Y CERRAMIENTO”, fijándose fecha de apertura dentro de los diez (10) días 
hábiles posteriores al dictado de la presente - Presupuesto Oficial PESOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CINCO CON 51/100 ($ 13.968.045,51 .-).

 

ARTÍCULO 3º.- Conformar una Comisión de Estudio de Ofertas y Adjudicación para el presente Concurso con un 
representante de las siguientes áreas: Contaduría, Oficina de Compras y Asesoría Letrada.

 

ARTÍCULO 4º.- Invitar a participar a las firmas del ramo.

 

ARTÍCULO 5º.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 6º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.
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Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - LLAMADO LIC. PÚBLICA N° 03/2025 - ADQ. DE VEHÍCULOS P/ DEP. EMSUR 
- EXP. 31-C-2025

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 31-C-2025 cpo 1, relacionadas con la Licitación Pública N° 
03/2025 para la “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA DEPENDENCIAS DE EMSUR”, - Presupuesto oficial: 
PESOS CIENTO VEINTITRES MILLONES CON 00/100 ($ 123.000.000,00.-), y

 

CONSIDERANDO:

 

Que de acuerdo a lo determinado en el Artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde 
efectuar el llamado a Licitación Pública.

Que ha sido confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, obrante a fs. 18 a 27.

Que a fs. 29 produce informe el Departamento de Talleres y Tráfico.

Que la Oficina de Compras eleva informes a fs. 30 y 35.

Que a fs. 31 se expide la Asesoría Letrada del Ente.

Que la Contaduría toma intervención a fs. 34.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,



 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación elaborada por la Oficina de 
Compras.

 

ARTÍCULO 2°.- Llamar a Licitación Pública Nº 03/2025 para la “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA 
DEPENDENCIAS DE EMSUR”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS CIENTO VEINTITRES 
MILLONES CON 00/100 ($ 123.000.000,00.-).

 

ARTÍCULO 3°.- Fijar fecha de apertura para el día 10 de noviembre de 2025 a las 11:00 hs., debiendo ser 
presentadas las propuestas en la Oficina de Compras del Ente hasta el día y hora del acto de la apertura, en un todo 
de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

 

ARTÍCULO 4°.- Conformar una Comisión de Estudio de Ofertas y Adjudicación para la presente Licitación con un 
representante de las áreas de Contaduría, Oficina de Compras y Asesoría Letrada.

 

ARTÍCULO 5°.- Efectuar las correspondientes publicaciones de ley en los medios locales y publicar por dos (2) 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 6°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 7°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás efectos, 
intervenga la Oficina de Compras.
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Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS N° 15/2025 - ADQ. MAT. E INSUMOS DE 
FERRETERÍA - EXP. 34-C-2025

 

VISTO el Expediente N° 34-C-2025 cpo. 1, por el que se tramita el llamado a Concurso de Precios N° 15/2025 para 
la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS DE FERRETERÍA”, Presupuesto Oficial: $ 7.722.415,00.-, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que de acuerdo a lo determinado en el artículo 151° de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde 
efectuar el llamado a Concurso de Precios.

Que a fs. 2, 7 y 12 obran Solicitudes de Pedido N° 292, 309 y 333 de la Dirección de Gestión de Residuos, de 
Almacenes y Suministros y de la Dirección de Espacios Públicos respectivamente.

Que a fs. 3, 8 y 13 se adjuntan presupuestos de las firmas Bulonera Central, La Esquina de las Cadenas y Poleas y 
MacroFer Paseo Ferretero S.A. respectivamente.

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, obrante a fs. 16 a 26.

Que la Oficina de Compras eleva informes a fs. 27 y 30.

Que a fs. 28 emite opinión la Asesoría Letrada.

Que la Contaduría produce informe a fs. 29.



Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Cotizaciones y Especificaciones y demás documentación elaborada por la 
Oficina de Compras.

 

ARTÍCULO 2º.- Llamar a Concurso de Precios N° 15/2025 para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES E 
INSUMOS DE FERRETERÍA”, fijándose fecha de apertura dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al 
dictado de la presente - Presupuesto Oficial PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 7.722.415,00.-).

 

ARTÍCULO 3º.- Conformar una Comisión de Estudio de Ofertas y Adjudicación para el presente Concurso con un 
representante de las siguientes áreas: Contaduría, Oficina de Compras y Asesoría Letrada.

 

ARTÍCULO 4º.- Invitar a participar a las firmas del ramo.

 

ARTÍCULO 5º.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 6º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.
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Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS N° 16/2025 - ADQ. BOLSAS DE 
RESIDUOS - EXP. 33-C-2025

 

VISTO el Expediente N° 33-C-2025 cpo. 1, por el que se tramita el llamado a Concurso de Precios N° 16/2025 para 
la “ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE RESIDUOS”, Presupuesto Oficial: $ 7.297.500,00.-, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que de acuerdo a lo determinado en el artículo 151° de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde 
efectuar el llamado a Concurso de Precios.

Que a fs. 2 obra Solicitud de Pedido N° 348 del Departamento Espacios Verdes.

Que a fs. 3 se adjunta presupuesto de la firma FO-EX S.R.L.

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones, obrante a fs. 7 a 15.

Que la Oficina de Compras eleva informes a fs. 16 y 19.

Que a fs. 17 emite opinión la Asesoría Letrada.

Que la Contaduría produce informe a fs. 18.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,



 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Cotizaciones y Especificaciones y demás documentación elaborada por la 
Oficina de Compras.

 

ARTÍCULO 2º.- Llamar a Concurso de Precios N° 16/2025 para la “ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE 
RESIDUOS”, fijándose fecha de apertura dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al dictado de la presente - 
Presupuesto Oficial PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 7.297.500,00 .-).

 

ARTÍCULO 3º.- Conformar una Comisión de Estudio de Ofertas y Adjudicación para el presente Concurso con un 
representante de las siguientes áreas: Contaduría, Oficina de Compras y Asesoría Letrada.

 

ARTÍCULO 4º.- Invitar a participar a las firmas del ramo.

 

ARTÍCULO 5º.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 6º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.
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